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PROVINCIA pE C^R^O^A
Lrtiaalo 1° Las fuyrr obiigarLn en la Peninsnla. islaa

^aleares y Caasrias, á log veinte días de en s,romnlgación, si
pi elias no ŝe diepnsiese otra aosa. Se entionde heaha la pxo-
^wlgaaibn el dia en que termina la inaerción de la ley en la
1oaóta o^icial.

Art. 2.• La iqnorancia de las leyea, no ezcnsa de an cuur-
^limisato.

♦rt. 8° Las leyos nu tendré.n efeato retroactivo, ai no dis-
lluderea lo contrario. (Código oivil vigente).

Beal decreto de 26 de ,dLril de 1800. - Art. 23. Las Gorpo-
laoíoaees provinciales y mnnicipalee abonardn, ea primer tér-
tino, al Notario ó Notarius qne antoricen las snbat^tas, los de-
ewhos por elloa devengados y los ^nplementos a3elantadoa
+or los mismos, así aumo los derechos de inserción de los
antznoioa eu los periódioos ofioialee, onidando úe reintsgrar-
se del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
l:doa gastos, de enyo cargo son, con arreglo L lo dispnesto
oi la resla 8." del art. B.°

PAI^TE OT~,ICIAL

^esideacia tlel Gaasejo de ^inistros
(Q^aceta del 14 de Abril.)

S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

$eal I+`amilia continífan en esta Corte
ein novedad en su importante salud.

^inisterio de la Gsbarnacióa
REAL OftDEN

Vista la instancia elevada á este
Ministerio por el 13anco Vitalicio de
España solicitando aclaraciones cate•
góricas al art. 5.° de la ley de Acci-
dentes, en sus apartados 1.°, `a o y 3°,
que señalan las indemnizaciones qus
corresponden á las viudas de obre-
ros fallecidos por accidente, en los
ca+^os en que tengan hijos menores de
diez y seis años ó no tengan hijos, sin
hacer mención del caso en que la viu-
da tenga hijos mayores de diez y seis
años, por cuya omisión pudiora in-
terpretarse que á éata no le concede
la ley derecho á ser indemnizada:

Resultando quo el Banco Vitalicio
ezpone que en la práctica de eus ope
raciones acostumbra á considerar á
la viuda con hijos mayores de diez y
seis aíios equiparada á la quo, sin hi-
jos, obtiene de la ley un aiio dol sala-
riu medio que disfrutaba la victima,
por dar al tezto legal la interpreta-
ción m^s favorable á la clase obrera;
pero que serfa prefurible una declara•
ción oflcial por la que nadie se egcu-
sara de tal interprotación, ni, por el
contrario, fuera exigible la absurda
de atribuir igual resarcimiento á las
^iudae con hijos mayores de diez y
seia años, q^^e a las viudas con hijos
menores dc esa edad:

l3U8CLtIPC1ÓAI P^`.R^iCULAit .

EIV Oósnoea P•nb4*'

i1n mee. . . . . . . 8
'i`cimwtre.. . . . . 8 25
Sc^is meseo. . . . . . 18 60
IIn año.. . . . . . . ^

FDICAA Dli QbEDOBI^ p°^^

G'n mee. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 ?b
Seis rneses. . . . . . 2?5 6(3
IIn aflo.. . . . . . . 46

Xíwwero swelto, !0 eé^timoa de peaeta, '

Ss yubllst toao^ lo• 4Las, ^zsep^o Ics 72oa:lnQo^.

NOfiA IMP©R,TANTE.-InrneQiatamenta que los aedoreh

Alaaldea y+3oaretarios reciban este Bol.fo•rfN diapond*án qnb sN

Sje nn ejemplar en el si.tio de costnmbre, donde nerInoheCATA

4asta el reaiho del nhmero aigníenie.

Lae I.eyee, brdpnoy y aanncios qne se rlfeaclR^i pnhlic-r eti
los Bolotinee Ojtcialea so han de remitir a1.7efo polttieo rrqaao•
tivu, ror onyo oondneto se pasarán á los Uditorea de' lo^ mefe
cionadoa peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3.y 21 de Uotnbre de 1864.1

Lus se9ores 3ecretarius cuidarfaa baju sn más estxecha res•
ponaabilided, óe conservar los ni^meros de estc^ I3oletin, coleo•
oionados para sa encuadernr,cicin, qne de'^eré. vori8oarse a;
final de cada año,

SDPBETENt;fA. Conforme con la condicibn 4.• del pliego
qne ha servido de base para la snbasta, I,o se iusertará ningiaa
edict0 b anLLLalo iltie 689 ^ Instanalh de l^wrte ein qne abonen
1°s interesados el importe de sn pnblicc^^•ión, 6 garanticen e3
pago, 4 rareóa de 26 cántimos por lineh G parte de ei1P, y la
ventc+. de niimeros sneltoH A 40 cóatimos. ^

ç t
^ Considerando que la duda sometida i de diez y eeis años, la ezistencia de

^ si este Ministerio procede de la redac• i éstos no podía modificar el derecho

cidñ de loe apartados 1.°, 2.° y 3.° ^ que á su madre, como viuda, y á sus

del art. 5.° de la ley, por no repetirse ^ hermanos, co ►no huérfanos, aeñals, la

en ellos la condición inexcusable, se- l ley.
lada en el cuerpo principal del articu- ^ Oido el ilustrado criterio de la Co-

lo, de que todoe los descendientes le- 1 misión de Eeformas Sooiales, y de
gltimos capacea do indemnizaciónhan ^ conformidad con lo propuesto por la
de sec menores de diez y seis años, lo ^ Subsecretaría de este idinisterio y la
cual no implica que dichos apartados Sección correspondients;
modifiquen la aplicacion del criterio ^ S. :il. el REY (Q. D. G.) se ha servi•
geueral, sino autes bien, que una vez ds disponer:
©xpuesto de modo terminante, no se ^ 1.° Que señalada en el cu®rpo

ha considerado necesario puntualizar- l principal del art. 6.° de la ley de 30
lo en cada caso: ^ de iynero de 1900 la indemnización

Considerando que, conforme á oate ^uo corresponde en caso de muerte

criterio, el Congreso de Seguros So- del obrero, á la viuda, á los ascen-
ciales celebrado en Bilbao en Octubre dientes y á los descendientes legítimos
último, con aaistencia de DelegRdos menores de diez y seis ailos, debe so-
de las Sociedadea de Seguros y de ro• ^ breontenderse que son de esta condi-
presentaciones profesionales, Acade• ^ ción los dssceudieutes á que se con-
mias de Jurisprudencia y Colegios de ^ traen los aparatos 1.' y 2.° del citado
Abogados, estudió detenidamente esto articulo.
punto, adoptando por unanimidad el ^ 2.° Qu® el derecho do la ♦ iuda por
acueráo de solicitar una aclaraeibn ^ sí nlisma ^ ser indemnizada no puede
legal en el sentido de que apara todos ^ invalidarso por la circunstancia de
los casos en que el art. 5.° de la ley ^ tener hijos mayores de diez y aeis
ezige ]a ezistencia de hijos ó descen- • a^os, dabiendo ou este caso conside-
dientes del obrero difuuto, ha de en• rarso equiparada á la viuda sin hijos.

tender^e para la determinación do la Lo que de Roal orden comunico á

^ indemnización, que se trata de meno• l V• I• para su conocimiento y efectos.

; res de diez y seis años, considerí^ndo- ' Dioy guarde A V. I. muchos tiños.
se los mayores de dicha edad como no ^ 5ladrid Z5 de Febrero de 1903.-A.

oxistentes^: ' Xau^•a.

Consideraudo que esta doctrina, ^ Sr. Subsecretario de este yíinisterio.
^ amparada tambi8n por la Comisión 1 (^^c;,,.°^^a„ d°1 1:° dd al^rz°.^

de Refor ciales ec ^S os l á^ mas o , a m y r
ta iuterpretación de la ley, que dife- 4

^ rencia y gradúa las indemnizaciones ^,
^ según sean para la viuda por sf sola,

para loa descendiente^s menores de
diea y seis a6os, ó para Ia concurren•
cía de oiuda é hijos menores de diez '

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORUEl1 CIECLTLAR

Ezcmo. Sr.: Con el fin de regulari-

y seis años: ^ zar cuanto cabe la eutrada en esto

Consideranda que si á la muerte de ^^inisterio dol cúmulo de instancias

un obrero, ocurrida por Accidente del ^ qu© durallte la última quincona de
trabajo, quedaran viuda é hijoa, y de ^ cada Ines promueven los licenciados
elloa unos meuores y otros may ores del Ejército y do la Armada en súpli

ca do empleos civilos; de comprobar
debidamente los ducumentos que acom-
parlan á lae solicitudee, y de evitar
cuanto sea posiblo porjuicios á los in-
teresados y trabajo inútil á la Junta.
clasificadora de destinos civiles;

El R.EY (Q. D. G.) ha tenido á bien
disponer se modifique y amplie ]a
Real orden circul+^r de 26 de Marzo
de 150Z (C. L., núm. 77) en la forma
siguiente:

1.° Las inlstancias en súplica de
destinos civiles promovidas por los
licenciados del Ejército y de la Ar-
mada, serán cursadas á este Ddiniste-
rio por los Gobernadores y. Coman-
dantes militares los dfas 15, 20, 2^ y
antepenúltimo de cada mes, bajo du-
plicado indice en que se relacionen
los nombres de los solicita^ntes y- es-
pecifiquen los documentos que acom-
pañan á cada instancia; uno de estos
indices les seró, devuelto con el reci-
bf ó reparos que se noten.

2.° Los Gobiernos y Comandan-
cias militares que no tengan instan-
cia. que romitir, lo manifestarAn asi•
mismo á este Aíinisterio por medio de
oficio en cada una de las citadas fe-
chas.

3.• No se darú, curso á instttncia
que no vaya documentada en forma,
devolviéndolas los referidos Clobier-
nos y Comandancias Ini itares í 1os
interesados sin pérdida de tiempo y
con las advertencias consiguientes,
para quo por éstos se complet^n y
vuelvan á pres"éntar dontro del 1,.^,zo
debido; y

4.° La presente disposición empe-
zará si regir desde el mes de VI^^rzo
próximo.

Los documentos que deben ucom-
paílar los licenciados {t sus instanc^i^is
son:

A, Dos copias de la licencis, nh:o•
luta, extendida una en papel del se!lo
11.° (una peseta) lebalizada por el
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Comisario de Guerra, ó en defecto de
este por el Alcalde, y otra en papel de
oflcio (de 10 céntimos) sin Iegalizar.

B. Los licenciados por inútiles,
certificado que acredite su aptitud fi-
sica, ozpedido por la Junta caliñca-
dora de aspirantes á destinos civiles,
respectiva, en la región ó cuartel ge-
neral de la división ó brigada corres-
pondiente.

C. Certificado de buena conducta
ezpedido por el Gobierno ó Coman-
dancia militar.

D. Para los destinoa en que se oa•
jan antecedentes penales, fianza b
cualquier otro documento que se de-
ter;^iina en las relaciones de vacantes
que publica la Gaceta de Madrid el
l.° de cada mes, se acompañará el
certíflcado correspondiente.

E. Los que soliciten destinos de
torcc;ra, y cuarta ca.tegoria unirán
además duplicada acta de egárnen
que ar^.redite su aptitud para el des-
tino, con nota de bueno para aquéllos
y de muy bueno para los segundos,
expedidas por !a respectiva Junta ca-
li8cadora.

F. Los cesa-ztes que soliciten nue-
vo deatíno acompaiiarán también cer
tificad^ justificativo de su situación
si no lo hubieren ya acreditado.

De Real orden lo digo á V. E. para

su conocimiento y demás ef^ctos.

Dios guarde á V. E. muchos ailos.

Madrid 23 de Febrero de 1903.-Li-

nares.

Señor.....

("(ílacet.t„ del día 27 de Fubrero.)

^ ^.^^^_-
^^^^`_-- --- ---- -- - --- -

^ioisterio de I^s^ruc^i^n pG^lica
Y BELLAS ARTES

$E^L ORDEN

Ilmo. Sr.: Como ampliación á lo
r]ispuesto en la Real orden de 9 del
^corriente, 1 pura la mejor aplicación
y debiao cumplimiento de la misrna;

S. ^1. el REY (Q. D. G.) se ha díg-
nado acordar:

1.° Que los Jefes de todos los esta-
blecimicntosdocentes dependientes de
este ^Iinisterio, remitan á la Subse-
cretarta dei mismo parte mensual do
asistencia á cla^e del per^onal ads-
crito al esta^blecimiento de que se tra-
te, cou indicación precisa de ]aa cau-
sas que motiven las faltas de asisten-
cia, por enfermedad ó licencia, ez•
presando la Autoridad que haya con-
cedido esta última, el tiempo de dura-
ción de la misma y dia en que comien-
za á usarla. Estos parteo deberán re-
mitirse á la Subsecretaria on los tres
primeros días de cada mea, ain per-
juicio de comunicar el en que se co-
miencen á usar todas ]as licencias
que ae otorguen al personal adscrito
al establecimiento.

2.° Los aervicioa que presten los
Auziliarea ó Ayudantee no tendrán
valor legal ni serán computable^ pa-
ra ningún efecto, si no se hacen cons-
tar en dichos partes mensuales las
suatitucioaes qne hayan deeempeña-
do y la causa de laa miamaa.

3.° La petición de una licencia ó
-autorización, por cualquier cauaa que

BOLETIN OFICI2.L: DE LA PROVINCIA DE OdRDfiBA

sea, no autoriza en modo alguno pa-
ra comenzar á hacer uso de el;a mien•
tras no sea concedida por la Autori
dad á quieu corresponda. Los Jefes
de establecimiento serán personal-
mente responsables del uso indebido
de licencia que hagan los adscritos al
mismo, si no ponen el hecho en cono-
cimiento de la Superioridad.

4.° Los Inspectores provinciales y
los municipales de bladrid darsín, res^
pecto de los Ya®stros y Maestraa de
las provincias respectivas que ae ha-
]len ausentes de su residencia legal,
ó cuyas faltas de asistencia les cons •
ten, parte mensual á la Subsecretaria
en la misma forma dispuesta en los
párrafos anteriorea.

:^.° Ls. 8ubsecretarítr, dei Jlini,ta-

rio, con vista da las comunicaciones
que hs3-a recibido, remitirá á la Or ^
denación general de Pagog parte
mensus,l de todos Ios hechoy concer-
nientey á licencis.s, autorizacioses,
etc., á los efectos de lo dispuesto en

la Real orden de 9 del corriente.
De Real orden lo digo ^. V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Díos
guarde ^, V. I. muchos ailos. Madrid
29 de Enero de 1A03.-^It. Allendesa-
lazar.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("(3ar,eta„ de130 de Enero.)

SUBSECRETARÍA

1^n cumplimiento do !o dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la proviaión por concurso de la
cAtedra de ♦ritmética y Ueometría,
vacante en la Escuela superior do Ar-
tes é Industrias y Bellas Artes de ;fia-
drid, dotada con el sueldo anual de
3.000 pdsetas y d^más venta,jas que la
ley concede.

Correapondiendo e^ta vacanto al
primer turno de ccncurao, sólo po
drán tomar parte en él los Profeao^es
numerarios do las Eacuelas de Artes
é Industrias, sean elementales ó supe-
riore:, que tengan igual categoria ó
lleven ein^o aiioa de ejercicio efeetivo
en otra inferior, sin perjuicio de los
derechos adquiridos, según determi-
na el art. 49 del reglamento de 4 do
Enero de 1900.

Los aapirantes dirigirán sus inatan-
ciaa al ílsinisterio de Instrucción piz
blica y Bellas Artes en el término
imprerrogable de sesenta días, i^ con-
tar desde el do la publicación de la
presente convocatoria, por conducto
y con informe de sus respectivos Je-
fes, y acompañando los justificantes
de aus mér^tos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los
Boletinea ofrciales de las provincias y
por medio de edictos en los estableci•
mientos ds enseflanza dependientea
de este Ministerio; lo que se advierte
para que laa Autoridadea reapectivas
dispongan que asi ae veriflque sia
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Abril de 1903.-E1

4ubsecretario, Casa Laiglesia.

(^(^}sceta„ de18 de Abril.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

AÑO DE 1943
Número 1144

CONTADURfA

Distribución de fondos para satisfacer las obligaciones del mes de
Abril, formada en cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 23 de
Dicienabre de 1902.

Gastos obligatorios de y^ago inmediato é inescusable

Grupo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. ......

.Pesetas.

2.118 9ó
^ 3.° ^ _ ^ 3.236 82
y 4.° n ^ 3.31`L 61
^ 5.° > > 333 33
a 6.° A s 34.624 69
s 7.° s s 150
^ J.` » ^ 664 16
H iqt.° v ^ 624 99

Oblígacíonas comprendidu.s en e1 núm. 1.° del art. 1.° de la
Reaf orden de 28 de Enero último... .... . ....... ... .... 9 538 61

Idem idem del núm. ^.° idem idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416 66

i^5 020 75
Obligaciones de Payo diferible

G}rupo 11.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 .... 11 3^^fi 16
^► 1^.° . s s 1.^48 79
» 13.° ^ ^ 2.239 53
a 2.° s 1. 8r^4 16
s 8.° s » 2y1 66

n 10.° r ^ 1 345 80

18.58G i;9
Gastos voluntarios

6,990 11

TOTAL ....... .......... 79.596 95

Córdoba 6 dc Abrit de 1903.-E1 Contador, Pedro 3lir de Lara.

,.Sesiorr. de 7 de Abril de 1903

Vista la precedente distribución de fondos, ia Comisión provincial acord^
aprobarla, y que se inserte en el BOLF,TIN OFiCIAL de la provincia en cum-
plimiento de lo que previene el art. 37 de la ley de 20 de Septiembre de 1866
y 12 del fteal decreto de 23 de Diciembro último.-El Vicepresidente, Fran-
cisco Rívera.-El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

COI^SEJO DE E'S.T. ^iDO

Nám. 1167

Tribunal de lo Contencioso-Admiuistrativo

Secretar4a

Relación de los pleitos incoados an•
te este Tribunal:

D. E,icardo Pavón y Rosales, con -
tra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Hacienda de 21 de Enero de
1y03, sobre abono de sueldo personal
y e^cedencia como Secretario de Sa-
la que fué de la Audiencia de Puerto
l^,ico.

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ley orgánica de esta jurisdicción
se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido
artículo se mencionan.

Madrid 13 de Abril de 1903.-E1
Secretario Mayor, J. González y Ta
mayo.

TE^OREftI^ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nf^m. 1160

A NUNCZO

La Sociedad arrendataria de Con-
tribucionea de esta provinoia, en uso

de las facultades que le están confe-
ridas, ha nombrado auziliar de la re-
caudación en lazona de Posadas á don
Antonio Galvez.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL para conoc^miento de los
contribuyentes y de ^as autoridades
de expresada zoua, á los efectos de-
terminados en ls^ vigente Instrucción.

Córdoba 14 de Abril de 1903.-E1
Tesorero de Hacienda, Angel de Po-
sadillo,

Ayuntamientos

VISO

Núm. 11^9

Don Ramón Ruiz Sánche^, Alcalde preaiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derae en el próximo mes de• Mayo ^
la formación del apéndice al amilla-
ramiento de este término, que ha de
aervir áe base para el repartimiente
de la contribución territorial y urba-
na, eorrespondiente al año de 1904,
en armonia con ]o dispuesto ea el ar-
ticulo 1.• del Real decreto de 4 de
Enero de 1900, ae advierte á loa pro•
pietarios, tanto ♦ecinoa como foraate•
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16 DE ABRIL DE 1905

ros, que hayan tenido alteración en
sus riquezas, que hasta el día treinta
deI pres®nte mes se admitirán en esta
Alcaldia relaciones de alta ó baja, las
cuales vendrá ►1 acomp:iliadas de los
documentos que acrediten haberse sa-
tisfecho el derecho á la Hacienda del
^inmueble que moti^e la inscripción.

Viso 8 de Abril de 1903.-Ramón
Ruiz.

GRANJL'ELA

Nám. 1160

Don Matiuel María .ldonterroeo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proceder-
se á la formación del apéndice al
amillhramiento para el aHo de 1904,
desde hoy fechtt, hasta el día en que
hagan treinta, podrArl presentarso en
la Secretaría del Ayuutamiento las
relaciones de a.iterac•ión que tanto !os
c^ntribuyentes vecinos como toru,te-
roa hayan sufrido en su riqueza; ad-
virtiendo que á dichas relaciones
acompaílarán indi^ponsablemente loy

docurventos acredítativos que las jus- ^
tifiquen . í

Gran,juela 9 do Abril de 1903.-E1 ^
Alcalde, ]^Ianuel bí. Monterroso.

ESPIEL

Núm. 1161

Don Iiafabl Rodriguaz de la Torra, primer

tenieate de Alcalde, y Alcalde accidental

de estr villa.

Hago saber: que en el prózimo mes
de I41ayo tendrá lugar, la formacibn
del apéndice al amillaramiento para
el ejercicio venidero de 190f, y en su
virtud los contribuyentes de esta tir-
mino municipal y hacendados foras-
teros que tengan alteración en su ri-
queza, podrán presentar dentro dcl
plazo do treinta días, A contar desde
hoy, en la Secretaría de este Ayunta
miento, las relaciones y demás doca-
mel;tos bastantes á justificar dicllaa
alteraciones.

Espiol G de ^lbril de 1903.-itafuel
Rodríguez.

-.^>•.^.,.,..^,.,. .-...,.t^.^^,^ . ....,^.:.,.....v........v-n..,.^,Y-.-...a.-^. ► 1 T..V^ .t.4..9/.iillY

^YZI'1'TA^^1ZEPlTO DE P^^l^ll3L3NCO

AÑO DE 19U3
Núm. 1145

PRE5UPUESTO DE GIASTOS

MES DE A13EŜIL

D1sT$1BUClóx de fondos por capitulos qua para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y unteriores acuerda este Jturiicipio, conforme á lo que sobre
01 particulor previeneu las disposicioiles vigontes.

L'apitulca UIiLIG:^CIO\ B3

PAGO i Sumae ^
por capí-

Uiferible. (V^ilnntrio.I talos.

OI3L1G:1CiUNF.S AE

; inmediato.

! Pesetas Peaetas + Peaotas ` Pesetas.

IGastos dei Ayuntamiento.. .. 2.9`2'3 86 y
2.° ,Poiicíu de ^eguridad.. .. .. ..
3.° !Policiu urbana y rural.. . . . .
4.° ,In^trucción pública.. . . . . . . .
6.° jBeneficoncia ...............

8 ló 4ñ7
633 35 1 , t;89
]47 U9 78
6b6 f>6 y6

6.° ^Obras púb:icas. . . . . . . . . . . . r 6Oó

^ cial .. .................. 83 54

?.° '^Corrección pública......... 684 83 , ^
8.• í^ontes .................... ^ ,
9•° Cargas y contingente provin (

10,
:1.
12.

41 67

G2^
2ó^
7b^
6G^
19,

,

^

2 923
473

1.72y
22:^
Gl3
608

^
86 ';
87 ;
60 ^
84 '
3z ^

83 t
^ I , ^

t
100 ; 225 O1 ^

'Obras do nueva construcción. _ ^
400 ^

I ---- ----^ ----^----
! SUDSA TOTAL . ....... 5 046 38 2 742 14 î 100 ^7 887 52
I ! f ^

ÍImprovistos ................ • 400 I b
;Resultas....... ........... y ^ ,

Pozoblanco á primero de Abril de mil novecientos tres.-El Alcalde, An-
gel Moreilo.-El Contador, Fulgencio de la Horra.

El Ayuntamiento, en sesión de eata fecha, acordó aprobar la precedente
distribución de fondos, de que yo el Secretario certifico.

Pozoblanco 6 de Abril de 1903.-1;V1 Secretario, ^xateo Marquez.-V.° B°:
El Alcalde, Angel :Ytoreno.

d UZGADOS
wn u u u w^w^

CORDOBA

Núm. 1168

Don slejandro Bodríguea y Silva, Juez de
primera inatancia de esta cindad y en par-
tido.

Por el presente hago sab©r: que en
1oe autoo sobre enagenación de bie-
nes de menores que en este Juzgado
Y E^cribania del que refrenda ae si-

guen á instancia de don Pedro Mir de
Lara, de esta vecindad, como albacea
testamentario de don Eduardo Zorri•
lla y Vallejo, ^ecino que fué de eata
ciudad, en solicitud de que se le au-
torice para la venta de la casa núme
ro veinte y seis de la calle Arca^del
Agua, de esta capital, medíante la
nsenor edad de los herederos inatitui-
doa en el testamento otorgado por
aquél, toda vez que es necesaria y

d8^

precisa su enagenación, la he manda-
do aacar á pública subasta para su
venca en la forma siguiente :

Peretae.

Una Casa en e^ta ciudad, en
la calle Arca del ?lgua, núme-
ro veinte y seis, la cual está
constr^iida sobre un solar de
forma irrregular, con una su-
pergcie de ciento treinta y cín
co e^etroa con díez y seís deci-
metros cuadrados; consta de
planta baja y principal, con
dos pátios, escalera, pozo y pi-
la y tres habitaciones en cada
piso, apreciada en cinco mil
ochocientas pesetas b.800

TOTAT. rJ.8^^

('ondiciones

l." EI romato ^ de expreaada casa
tendrri lug<tir el dia vointo del próxi•
mo mes de ^ayo, á la una do su tarde,
en la sala Audiencia de e,to .1^_,zgado,
calle l^odriguez Sánchez, nú.nero cua-
tro

2.' No se admitirón posturas que
q o cubran el valor totai d^edo á ez-
presada ftnca.

3.' Que para tomar parte en la
subasta se ha de consignar provia•
mente el diez por ciouto del tipo fijado
á dicha ca4a.

4.' Quo ei rematante soto podrá
ezigir Ia documentacidu que sea ne
saria para justificar su cua!idad de
comprador é inycripción en el Re
gistro de la t'ropiedad de expresado

iumueble.
Dado en Córdoba A ocho de Abril

de mil tloveciontos tres.-Ale,jandro
Rodrí,uo, y Sitva.-^El E^cribano,
Licenciado Luis Ramírez.

LLER)LNA
Núm. 1154

Uon Luis Loaano y Rndrlguaz, .Tna^ de iaa-
trucción de esta ciudad y su pnrtido.

Por la pressnte requisitoria se ez-
cita el ce':o do todas las autori:iades y
dependientes de la policía jadicial,
para que procedan á la busca de los
efectos robados y que á continuación
se expresarán, en la casa^comercio
que tienc don Lorenzo de la Cruz y
Ortiz en la villa del Retamal, cu^o
hecho tuvo iugar en uno de los dias
del ♦einte y nueve de Marzo último
al primero del corriente, y caso de
aer habidos, los conduzcan á dispo-
sicíón de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditarl su legítima adquisición.

Dada en Llerena á Keis de Abril de
mil novecientos tras.-Luis Lozano.
-P. S. M., Luis Jurado.

Relación de los efectos que se suponen
robadox

Como cinco ó eeis varaa de pana en
dos caboa.

Como tres ó cuatro varas satén de
alSodón en dos caboa.

Como^einte metros tricortnegro la-
brado algodbn.

Como treista b cuarenta metros de
castor de algodón liso.

Como setenta ó ochenta metros de
un real en vario^ cabos.

Como veinte ó treinta metros frane•
la algodón en id. id.

Diez docenas pañueloa algodón aeio
cuartas, nombradoa Chaconat.

Trea docenaa id. id. nueve cuartae,
noaibradoo Pios.

3

Dos docenas pañuelos, algodón,
Ilamados aurat.

Una id. id. negros lisos.
Quince docenas paí^uelesChaconat,

cinco cuartas.
Cuatro docenas id. algodón para la

mano.
Cuatro id. id. Ilamados de yerbas,

semi-hilo.
Colno diez docena® paíiuelos, varios

algodón.
Tres piezae colchóa de cuadros en

♦arios cabos.
Como tres piezas indiana de real y

medio en cabos.
Como cinco metroa de id. negro.
Como sesenta metros de patenes de

algodón de dos reales.
Uua manta lana llamada de ejér-

ci±o.
Comn treinta metros escocesa de

uuos aesenta reaies eu varios cabos.

Como diez metroy escocesa de dos
Rosenta matro.

Como quince metros escocesa de tres
cuarenta realea en varios cabos.

Dos piezay de gandxya da panta•
lbn estrecho.

Como media pieza.,de gandaya de
colchbn á cuadros.

Como una y me3ia. piezas de ran-
daya de pantalón llamrtdo de doy ca-
bos .

Como trea libra,s de all;odón ©n va-
rias clasow y co ► or0s.

Como una pieza de lavada uúmaro
660 en varios cabos.

Como tnedia piezs. de l,tvado núme•
ro 200, ♦ arios cabos.

Como nledia pieza de árano oro nú-
mero 400.

Como media pioza Fortuna oro.
Comomo modi^t picza pescadora A,

en dos cabos.
Como media pieza indiaua negra,

marca Catión.
Conqo urla , media pioz:ls indiana

negra primera, en ♦arias cabos.
Cotno una y media pi^zo,s indiaua

nogra segunda, ea varios caboa.
Como una picza indiana ne^ra

ksargada.
Como quince b veinte varas ena•

guas algodón de cu^renta y cuatro
ctlartas.

De diez á quince varas de terliz de
dos res,les.

Da veinte á^ veinticinco metros de
vichi ?14 en vs,rios cabos.
Siete ú ocho mantas de algodón

blancas con cenefa.
Como cinco metroa de bayeta ama-

rilla ancha.
Colno diez tnetros de bayeta amari-

]la y blanca estrecha.
De veinticinco á treinta mantones

eutre siete cuartas y nueve cuartas.
Como cinco ó seis piezae de crudos

en varios cabos.
Como cien metros de armur labra-

do en varios cabos.
Como diez ó quince metros franela.
De veinticinco ó treinta metros ter-

ciopelo algodón.
Como treint:ti ó cuarenta metros pa-

ñete algodón varios caboy.
Como diez ó quince rnotros franela

asargada algodón en id.
Como cincuenta ó sesenta metros

franela algodón y srlnur, varios ca-
bos.

Como ocho ó diez fajas encarnadas
de siet^, ocho y nueve rayas.

Como diez metros cutis listado 914.
Como cinco metros cutis listado 414.
Como trointa ó cuarenta metros te-

la colchán grana y rosa asargada.
Gomo cien metros mallorcas de uno

y medio reales, en varios cabos.
Como cien metros mallorcas de uno

ochenta el metro, en ♦arios cabos.
Como dosciento^ metroa mallorcaa

dos realea, en varios cabos.
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REC^UD^CION DE CONTRIBUCIONES.-IONA DE C08DOBA
N^m. iist

CONTBIBUCIÓN INDUSTftIAL.-AV0 D)^ 1901 Y 1902

ANUNCIO DE AL^OVEDA

7)on Franciaco Ruiz del Portal, Agente Recaudador de Contribucio»ea de la zo-
na de eata capital.

Hago saber: que por providencia fecha 7 del corriente, dictada por esta
Becaudación en virtud á no haber postores en la subasta celebrada de los efec•
tos embargados á D. Alberto González Oiiveira, por débitos de la contribucián
industrial, con arreglo al art. 84 de la Inytruccíón de 26 de Abril de 1900 so
ponen en pública almoneda durante tras días, siendo el precio mínimo admi-
sible la tercera parte del tipo quo sirvió de base en la subasta.

Í I Tercara parte
Efectoa que 8e a^auncian h la almoneda ^ Valoracióa . del precio

' Pesetas ^ Peeetas

1 Un mostrador de dos metros y medio de lar^;
go, madera de pino pintado figurando madera de
no^;al y tablero de m8rmol blanco. . . . . . . . . . . . . j

2 Una estantería madera de pino, compuesta
de entrepaiios figurando bazar, pintada en color
porcelana y filetes encarnados, tiene tres varas
de estensibn. .. ........... .................'

3 Dos barriles para vino, uno de dos arrobas
de cabida y otro de cuatro .. .. . .. . . .. ... . .. .

•} Cuatro docenas de botellas de cristal^comu-
nes, con aguas de colores para hacer tienda. ...

b Seis mesas madera de pino, de una vara de
largo, 5u tablero color blanco, en buen uso. ..,.^

6 Una mesa estufa, madera de pino. ........'
7 Diez ^ ocho sillas variadas, en medio uso. .:
8 Doce cuadros cromos, en buen uso. ....... i
9 Dos tinajas de barro, cabida de cuatro y

ocho arrobas..... . ...... .. .. .... .... '
lU Dos docenas^de vasos de cristal, variados!

en tamaiio ......................... .........
ll Seis vasos de cristal, de cabida de medio^

cuartillo .....................................j
12 Tres barriles de cristal, para aguardiente, ^

están pintados, cabida: dos de media arroba y^
otro de una cuartilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^

13 Seis botel las cognac, marca Adolfo Torres, f
de Mttlaga ..................... . ........ I

14 Seis botellas ron, marca Adolfo Torres, de^
Málaga . . ................................

15 Seis ^botellas de aguardiente com^Yn. .....
16 Dos bancas madera del país, como de un

metro de largo cada una, en buen uso.. ... .... .
17 Una mesa velador, de una vara de largo,

madera de pino pintada de color blanco el table
ro y los pies color guinda.. . . . . . . . . . ... .. . . .

18 Uua tnesa estufr^, madera de pino, de SO
centímetros ..................................

19 Siete sill2s, madera do pino y asiento de^
anea... .............................. .

20 Ocho copa^ dc cristal fino, lisas, de cabida,
próximamente de una ración . . . . . . . . . . . . . . . . j

21 5iete copas cristal fino, pequeñas, para li-
cores...... ........... ..................

22 Diez platos de pedernal corrientes, de va-^
rias clases y dibujos, para servir los vasos ae ♦ i•i
no y café ... ................................

23 Des bandejas de latón de 20 centimetros de
diámetro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

24 Un jueĥo completo de medidas de lata. ..
25 Ocho botellas de viuo °Solera ^lr'Iontilla=,I

marca de los Sres. López Iiermanos, de biálaga .. ^
2fi Una cafeter:+. de hoja de lata, cabida de;

90 30

Be^no»ta de Córdoba

2.° ESTABLECIMI^NTO

Núm, 1159

^aivvzv^=o

El prózimo dia 28 del corriente mos
tendrá lugar en el Cuartel que ocupa
esta Remonta, á las dies horas, la su•
basta pública para la venta de siete
bueyes, dos vacas (una de estas con
rastra) y cinco novillas (tres de estas
con rastra) clasificadas de desecho.

Dicho gana'do se encuentra de ma•
niffesto en la debesa do Rivera la alta
donde podrán ser vistas y apreciadas
sus condiciones por cuantos deseen
iuteresarse en la referida subasta.

Córdoba 14 de Abril de 1903.-E1
primer Teniente Secretario interino,
Antonio Córdoba.-V.° B.°: El Coro•
nel, P. A ., Velasco.
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diez y ocho litros, co q su hornillo de hierro. ..... 20
27 L'u cu^rto arroba de aguardiente 1!amada^

^Perla^.......... .... ......................^ 6 50
28 Una arroba do vino del llamado de á vein-'

te, blanco, do Montilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
29 Seis pedazos de ostera esparto en colores,

en mal uso, varíos tamaños, en junto medirán
unas46 varascuadradas ..................... 2

TOTALL^S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44u o0

33

33
67

4

6 66

2 19
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67

146 83

Lo que ae xnuncía al público para los que deseea adquirir algunos de los
efectos reseflados por el precio de la tercera parte de la valoración, con arre-
glo á lo que dispone el art. 84 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y por
espacio de tres diaR hábiles, que empezarán R contarae desde la fecha que se
publique el presento anuncio.

Córdoba 8 de Abril de 1903.-E1 Agente Recaudador, Francisco Ruiz del
Portal.

^ iv vivczo

1^1 próximo día 28 del corriente mes
tendrá lugar en el cuartel que ocupa
esta Remonta, á, ]as nueve horas, la
aubasta pública para la venta de ca-
torce yeguas y once potrancas de tres
años las últimas, clasificadas de de-
secho.

Dicho ganado se encuentra de ma-
nifiesto en la dehesa de ^Moratalla^
donde podrán ser vistas y apreciadae
sus condiciones por cuantos deseen in-
teresarse en la referida subasta.

Córdoba 14 de Abril de 1903.-E1
primer Teniente Secretarío interino,
Antonio Córdoba.-V.° B.°: El Coro•
nel, P. A., Velaaco.

^^.^^^^^ ^^ J^^^^^i^^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódica oficial, y para mejor in-
teligencia da cuantos en el or-
den oficial á particulax publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedenc^a, se insertan á continua-
ción va^ios artíoulos del Real de-
creto 3e 26 +le ^bril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios dev©ngadoa
y suplementor+ adelantados por el
Notario ó N'otarios que autoricen
la eu}^aeta, aacrituras, y en gene•
ral, toda claec^ de gastos que oca-
sion© la subayta y forinalización
del cantrato.

Art. 9.° El auuncic^ habrá d©
contener lus pli®gos de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía totul de éste exceda de
h0.000 pésetae.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y rnunicipales abo^
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae sut,astas, los derechos por
gllos devengados p las suplemen-
tos adelantados por los mismoe,
así como 1os derechos de inser-
cíón de los anuncioa en los pe-
riódicos oficialo^, ccidanao de re-
intQgrarap del rema;;ante, ei lo
huhiere, d,•1 ir^portc tott^l do lo^

reforidos gastos, de cuyo carga•
son, con arreglo á lo dispuesta en,
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacionea provincia•^
ées y municipales no procederá>a
al otorgamiento do la escritura
de los c;ontratos en que tal ina-
trumanto público se egija, si>o
que, en el acto de referenoia, ez•
hiban los rematantes el resguar•
do de haber constituído la fianZa
definitiva.

l^n la imprenta del ^Diario de
r^ór+ioba„ Letrados 18, s® k^allaa
de V6IIta:

LA MODELACION
para las próaimas elecciones de
Diputados á Cortes.

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de^
i 900.

REPA.RTIMIENT^^
de consumos y lista cobratoria,

LOS E^PEI)IENa
tes para guardas juradas.

^ 1'RESUPUESTOS-^
Los impresos para Ia formació>^

de presupuestos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias y estados.

LAS C-UI.AS
para la compra y venta de caba^
llerías.

LOS LIEROS
para Ia contabilidad municipal..

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de e.mbarq ue^
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y qastoss>
Mayores, Auziliares y de Caja.

CERTIFIC.^.I)OS
frimestrales del 1 v^r 100 sobre
pagos y sueldos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LIPRAMIENTOS
Gon los nuevos impuestos y r^'
cargos. -

RELACIONFS
de altas y bajas de matrfcula, col^^
snjeción á las prescripciones ^` ^
gentes.
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